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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DEABRIL DE2009
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Provincia: _-'=':::....,L..:=--.J.'-'- -...;_-'-._".,-__

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para.tesElecciones
'.... dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) poHtico(s)
~que consta(n) a continuación: .

f. _

f. _

En el caso de alianzas: '..,ti'" 'e:e;4~;'t 1)""" 'JI
1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Pollti aKadas. Ef'brde~ organizaciones coaligadas que antecede, es el

que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;" 1'Qi:\~
2) Para el efecto de que los sujetos coaUgados hayan adoptado un nombre que aglu , deberán indicar la denominación de la misma, en el

siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DELSECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLiTICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este fonnulario, son auspiciados de confonnidad a los Estatutos del Partido Polltico y/o
Movimiento Político, participantes:

,-,
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O USTAH

I

13
USTAH

f. _
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De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt, 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo jura
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

CANDIDATOS:

~: ",~,- PRIMER PRINCIPA.L: -" "
TRIBUNAL

l!!"'""""'~!e!... "';",

I
MInombr.en l. pllP8Iotla .. escribA lIti:

U/

TRIBUNAL CONlENOOSO ELECIOIlAL

POL~.élAR~A:

I I I ITTITTIJJJ
CANDIDATO P!l;INCIPAL("hbimo 30 <;araetl<u, ingr.se 5010 loa nombr.. q~e con'U en su úCl.lla~

"'-SUPl:ENTE: •

f.------7~.L----------

_--,M f't-l ~.~ El\S8~L~

u::t.(2..fI Al-G1 Vf'I- e.

',.'" SEGUNDO'PRINCIPAtS.. "

. ~--~.~~" ...~- ..;~41 I I I I I [ ! ! I I I I I I I I I I
CANDIDATO PRINCIPAl (M~ximo 30 cara<:leru, Ingr... 1010 101 nombre. que tOll$!Il &n SUcédula).

NOTA:
",,;q~rV ,,~.,,:,., ..''"''.".-:,- .'":-:-'-,1, :";.'-',~" '-:",",:: ,!;" •.,
;'";}'N~HiCióríal'ta~'tas~Jót8r

-:~kr~,?;~#t~r~~,:~l.~i_~~~~./}~f
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CERTIFICACiÓN ~

Certifico que la documentación co~tante en /9. fOj(l,útiles. más 4: .fotcqrañaa fueron prebntada, R'l'B ü4lJ'l('rROVINCIAL

ELECTORAL. de la ciudad de t.ca :Jt::. Ql<~.J1.().,Y.l.&.\ el dfa ..~ de .tf.L'{eL~~.~~~'.om. 2009. a las

/9::;'.tshO<BS. r1J1!IJ1/1ltt IRIBUNALCONTENCIOSO ElECTOPAI

~' SECRETARIA GENE" 4í

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el dia de de 2009, a las horas.

•
SECRETARIO

JUNTA PROVfNCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

I
,---------------------------~)
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PARTIDO SOCIALISTA· FRENTE AMPLIO
flOMITR RJ'ECV1'1 \'0 NAVIONAL

TRIBUNAL
«''¡ CON1fNCIOSOli!CtQlW.

TRIBUNAL CONlENCIOSO ELECTOR41

Quito,04 de febrero de 2009

Señora Presidenta
Dolores Hernández
Junta Provincial Electoral deOrellana
Presente.-

Demisconsideración

SECRETARIA GENEi.""

Por medio del presente informo que la persona autorlzada para Insaibir las candidaturas a
Asambleístas Prol/inciales y de gobiernos locales por la prolllncia de Oreflana es el compañero
Vicepresidente Nacional Gustavo Vallejo Fierro, quiense encuentra debidamente registrado en'
el Consejo Nacional Electoral.

, elA
Pres onal
Parti o Soclallsta Frente Amplio

1lCt JUNTA ELECl"OAAL
_PROVINCIAL DE ORELLANA
, RECEPCION DE DOCUMENTOS

fECHA: OL¡ _oz :- 0:1 HORA 14 é4 O

Tramite:f.ta2s......•. No. Hojas:.1.

Recibido por: flJ- U· S.

Av. Gran Colombia N15-201 yYaguachi • Teleta:<: 2221·7641765' C.P. 17-15-419el

Email: psecuador@andinanet.nel I Web: www.psecuador.org
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DESPACHO DE LA DOCTORA XIMENA ENDARA 0~~9~LCONTENClOSO nECTnQ.,

JUEZA SECRflARIA GfNt"".

EN EL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE IMPUGNACION No. 006-2009,
PLANTEADO POR EL SEÑOR TOMAS TUPACYUPANQUI ZEVALLOS VERA EN
CONTRA DEL SR. ALBERTO ALEXANDER ZAMBRANO CHACHA, SE HA DICTADO
LO SIGUIENTE:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 12 de febrero del 2009.- Las
12HOO.- Agréguese al expediente, el escrito y anexos presentados el dia de hoy
jueves doce de febrero del dos mil nueve, a las once horas con treinta y dos minutos,
por los señores Lic. Freddy Manolo Medina Vera y Mayra Sánchez, Director del
Movimiento Popular Democrático Listas 15 y Directora del Movimiento Polo
Democrático Listas 50, respectivamente, cuyo contenido será analizado al momento
de resolver.- Tómese en cuenta la casilla electoral No. 15 señalada para futuras
notificaciones.- NOTIFIQUESE

, ¿~Ó, A /i<fJ"', \
:tlfe.t..ucc¿¿<.',;¡ /-'~
Dra. Xirnena Endara OseJo--
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, 12 de febrero del 2009
~.'~ I J

I I /,' I ,

/:/¡f/¿ L9-:Ji~i::!
J ...<----, _

Dra..Sandra-Melo Marin
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de
febrero del dos mil nueve, siendo las doce horas con cin
cuenta y cuatro minutos y dieciocho horas, procedo a Not~

ficar con la providencia que antecede a los señoresFreddy
Manolo Medina y Tomás Zevallos Mera, respectivamente, por

~ boleta dejada en los casilleros 15 del consejo Nacional 
Electoral y 4421 del Palacio de Justicia de Quito.- cert~

fieo.-.¡ ,
/)/L /), j

\'fY~?::"-' ~O~~1fc..J.)
DráJ.·Sandta Melo Marín

./

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

'.
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lRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl.. ;/: ..,:,; ..

RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE IMpSJ8~I~&.A GENé" ~t

EXPEDIENTE: 006-2009
ACTOR: Tomás T. Zevallos Vera
]U EZ PONENTE: Dra. Ximena Endara Osejo

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito 13 de febrero de 2009. las
170H I0.- VISTOS.- Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral mediante recurso
contencioso electoral de impugnación presentado oportunamente por el señor Tomás T. Zevallos
Vera. en calidad de Presidente del Partido Socialista Frente Amplio Lista 17 en la provincia de
Ore llana. en contra de la resolución de la Junta Provincial de Orellana No. PLE-JPEPO-03-05-02
2009. notificada el viernes 6 de febrero de 2009. a las 18H40. que calificó la candidatura para
Prefecto y Viceprefecto de la Provincia de Orellana, del señor Alberto Alexander Zambrano Chacha
y Segundo Héctor Cambo Angamarca auspiciados por la alianza: Movimiento Popular Democrático
listas 15 y Movimiento Polo Democrático listas 50.- 1. COMPETENCIA.- El Tribunal
Contencioso Electoral por mandato del Art. 217 inciso segundo. en concordancia con los articulos

,.. 167. 168 numeral tercero y el inciso final del Art. 221 de la Constitución de la República del
Ecuador. tiene jurisdicción para administrar justicia en materia de derechos políticos y de
participación a través del sufragio, siendo sus fallos de última instancia. De igual forma al tenor del
arto 221 numeral 1 de la Constitución y del Art. 14 numeral 1 y 36 literal a) del Reglamento de
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral. publicado en el Registro Oficial 524 de 9 de febrero
de 2009. es el órgano competente para conocer y resolver el recurso contencioso electoral de
impugnación. de la aceptación o negativa de inscripción de candidatos o candidatas por parte del
Consejo Nacional Electoral o de los organismos electorales desconcentrados.- 11.
ANTECEDENTES.- a) La alianza: Movimiento Popular Democrático listas 15 y Movimiento
Polo Democrático listas 50. en fecha 31 de enero de 2009 a las 18H20. inscribió al Sr. Alberto
Alexander Zambrano Chacha y Segundo Héctor Cambo Angamarca como candidatos a Prefecto y
Viceprefecto de la provincia de Orellana, inscripción que fue notificada el primero de febrero de
2009. las 15HOO (Fojas I y 2). El dos de febrero de 2009. a las 14H30, el Sr. Tomás T. Zevallos
Vera. presidente del Partido Socialista Frente Amplio lista 17 de la provincia de Orellana, presenta
el escrito de impugnación de la candidatura a Prefecto del Sr. Alberto Alexander Zambrano Chacha.
aduciendo que el mencionado candidato en las elecciones del 17 de octubre de 2004 fue electo
Consejero Provincial de Ore llana para el período 2005-2009 y que el 7 de marzo del 2008 asumió

.. corno prefecto titular de la provincia de Ore llana por subrogación, cargo al que debía renunciar
previo a su nueva postulación. (Fojas 30). El Pleno de la Junta Provincial Electoral de la Provincia
de Ore llana. mediante resolución PLE-JPEPO-03-05-02-2009. del 5 de febrero de 2009. rechaza por
improcedente la impugnación presentada por el Sr. Tomás T. Zevallos Vera. presidente del Partido
Socialista Frente Amplio listas 17 de la provincia de Orellai califica la candidatura a Prefecto al
Sr. Alberto Alexander Zambrano Chacha y Vic ñor Segundo Héctor Cambo
Angamarca (Fojas 57). El 7 de febrero de 2009. ~ Tomás T. Zevallos Vera.

\\, presidente del Partido Socialista Frente Amplio ~s 17 de Ore llana. dentro del
término legal interpone el recurso de "apelación' 'a ant tencioso Electoral (Fojas

¡¡./.. 58 Y 59). La Junta Provincial Electoral de la p cia _ la avee conocimiento. notifica a
el? las partes y remite el expediente al Tribunal I8#lilhl!;!,,_réc toral~ de febrero de 2009. el

mismo que es recibido en la Secretaría General ril'í~ 9 ~~ rero de 2009 a las 16h05
.-1., . ~inutos (Fojas 60. 61). El Tribunal Contencioso E ora,!¡. avo~ ímiento el I1 de febrero del

:. ~ (i

1(/ O .
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r.:.~~O año: a I~s 191:J00, ordenando la notificación al recurrente y al impugnado, actos quese han
ALCON1EN&~~bmO consta de las razones sentadas en el p~?ceso (Fojas 97), en la misma providencia

lRlBUN y~\!:¡.iil>aweo que el haber presentado como "apelación no es un error esencial que pueda causar
SECRE1ARU~u'ril1á~~r.f<)mandoen cuen,ta' el principio de informalidad a favor del recurrente, se admite a

trámite.- b)EI recurrente señor Tomás T. Zevallos Vera, en calidad de Presidente del Partido
Socialista Frente Amplio Lista 17 en la provincia de Orellana, impugna la candidatura del señor
Alberto Alexander Zambrano Chacha (Fojas 58 y 59), alegando que éste debió renunciar al cargo de
Prefecto de la' provincia de Orellana, el cual lo desempeña por subrogación. argumentando que el
Art. 114 de la Constitución dispone que las autoridades de elección popular deben renunciar al
cargo que está desempeñando para postular como candidato a un cargo diferente. Adicionalmente el
recurrente (Fojas 98 y 99) alega que la resolución No PLE-CNE-3-30-1-2009 el 30 de enero de
2009, del Consejo Nacional Electoral, por la cual se dispone que para el vigente proceso electoral.
no se aplicará el artfculo 53 de la Ley Orgánica de Elecciones, no hace extensiva tal inaplicación en
forma expresa al último inciso del articulo 53 de la Ley Orgánica de Elecciones, que dice; "Se
entenderá por reelección. igualmente. la de los dignatarios que habiendo sido elegidos para una
dignidad han pasado posteriormente y, por mandato de la ley, a desempeñar por subrogación
definitiva otra dignidad de elección popular, siempre que tal subrogación se haya producido con un
año de anticipación. por lo menos, a la fecha de inscripción de sus candidaturas."> e) Los señores
Freddy Manolo Medina Vera y Mayra Sánchez, en sus calidades de Directores del Movimiento
Popular Democrático lista 15 y Movimiento Polo Democrático lista 50. comparecen (Fojas 98 y 99)
Y solicitan que se deseche la ,,' ndada apelación"> d) lit CONSIDERACION y
FUNDAMENTACION JU ' . 15 del Régimen de Transición de la Constitución
se establece que: "Los ór e la Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la
Constitución. la Ley Orgá '"J de ~ .es ~ . es conexas. siempre que no se opongan a la
presente normativa Y. COlI'luyq f!l~ limi del proceso electoral. Dicha aplicación se
extiende a las sanciones alta ," ones ll\lI litas contra lo preceptuado. Si es necesario.
podrán también. en el ám ~e (r't..e ¡'F'>tenci!if lictor las normas necesarias para viabilizar la
aplicación del nuevo orden .,g1by:¡;:,r_i . y la Constitución de la República del Ecuador
en el artículo 114, ordena q . "Las autori de elección popular podrán reelegirse por WUl

sola ve~. consecutiva o no. pa *. argo. Las autoridades de elección popular que se
postulen para un cargo diferente deberán .renunciar al que desempeñan", Esta 'última norma
constitucional deja sin efecto el articulo 53 de la Ley Orgánica de Elecciones. Y para evitar
confusiones. como las del impugnante, el Consejo Nacional Electoral dicta la Resolución PLE
CNE-3-30-! ,2009, que dispone: "Dejar constancia que existe supremacia de la Constitución sobre
las normas legales y reglamentarias. por lo tanto no se aplicará para este proceso electoral el
artículo 53 de la codificacion de la Ley Orgánica de Elecciones y el artículo ,¡.¡ de su reglamento.
Por lo tanto los dignatarios de elección popular que se candidaticen a la reelección no deberán
renunciar ni pedir licencia sin sueldo para su postulación. si se postulan para una dignidad
diferente a la que ejercen deben renunciar antes de la inscripción de la
candidatura". Concornitanternente, el Consejo Nacional Electoral amparado en las indicadas
normas. despeja la duda mediante la referida resolución. y ordena inaplicar el contenido del artículo
53 de la Ley Orgánica de Elecciones•.sin exceptuar el inciso final. como erróneamente sostiene el
recurrente. De esta forma y como se desprende del texto del articulo IIA de la Constitución. no se
exige para el caso de reelección, ningún tipo de requisito adicional además de las condiciones
establecidas en esta norma. Por otro lado, el señor Alberto Alexander Zambrano Chacha. fue electo
Consejero Provincial de Ore llana y posteriormente por subrogación asumió el cargo de Prefecto
Provincial. por lo que. no requiere renunciar para optar a la candidatura de Prefecto en las próximas
elecciones.- Es pertinente indicar que por' mandato constitucional dispuesto en el articulo lI
numeral 5, los servidores públicos, administrativos y judiciales en materia de derechos y garantias

j) constitucionales. estamos obligadosa aplicar la norma constitucional e interpretar en la forma quer más favorezca su efectiva vigencia, lo cual está en concordancia con el articulo 427 de la

t ~"" tI, )<¡.
.,IV

\
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Constitución referente a la interpretación de las normas constitucionales, qU:"d~;{~~
"[ .. ,] se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la Constitución ens~~~I.·
En caso de duda. .le interpretará en el sen/ido que más favorezca ia la lJllBtiNAÚtl1NWilóJ!j;j0s
derechos y 'fue mejor respete la voluntad del constituyente. y de acuerdo.ql~¡:ipl~':!..ffenerJMF0fl4l
de la interpretación constitucional". En consecuencia. no puede condicioríárseT¡f'rh~GiN!kAL

candidatura del señor Alberto Alexander Zambrano Chacha. a que previamente cumpla con lo
previsto en el último inciso del articulo S3 de la Ley Orgánica de Elecciones, esto es, que haya
subrogado durante un año en el cargo de Prefecto de la Provincia de Orellana, o que haya
renunciado al cargo que actualmente desempeña, requisitos o condicionantes que serian contrarios a
los dispuesto por el antes transcrito articulo 114 de la Constitución de la República, más aún
cuando el articulo 426 de la Constitución, manda a las autoridades judiciales y administrativas a
aplicar directamente las normas constitucionales, aunque las partes no las invoquen expresamente.-
IV.- Por lo expuesto EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD
QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCION, se rechaza el recurso contencioso electoral de
impugnación presentado por el señor Tomás T. Zevallos Vera. Presidente del Partido S¿cialista
Frente Amplio Lista 17 en la provincia de Ore llana; y, se ratifica la Resolución PLE-JPEPO-03-0S
02-2009. de la Junta Provincial de Ore llana, mediante el cual se rechazó la impugnación presentada
por el señor Tomás T. Zevallos Vera y se calificó las candidaturas de los señores AlbertoAlexander
Zambrano Chacha y Segundo Héctor Cambo Angamarca a Prefecto y Viceprefecto de la provincia
de Ore llana. por la alianza: Movimiento Popular Democrático lista IS y Movimiento Polo
Democrático listas SO. Ejecutoriado el fallo remítase el expediente para su ejecución a la Junta
Provincial Electoral de Orellana, así como copia de esta sentencia al Consejo Nacional Electoral
para los fines consiguientes, dejando copia certificada del mismo para los archivos de este
TribunaL- Cúmplase y notifiquese .

Secretario General.
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Secretaría General

Secretario General.

\:~
'("TRIBUNAl
-< COHI(~'1l<,;1~

TRIIftWN¡~~~at*alque el día de hoy catorce de febrero, a las nueve horas con treinta

S~lt¡Jit~k la s~~~ncia precedente del despacho de la Dra. Xirnena Endara, a fin de

. ;. .proc era rearr~rfM\bmespondientesn~~eac~es.-CERTIFICO.-
:~~~:;; :~~. 1;., (rS c~,~",.

( ('.,...
';..",
O

\~. ;O
\, \ c. - \\; h
\ '. 1,., ,"\ I~~' - .....

" ".....'~', ~. \t,i:. '$ C_.. ./

Razón.- Siento como tal que a los c¡jtb'r&:~a~ del ml!-S.'éí~ febrero, a las diez horas con treinta

minutos, procedi a publicar la sentencia queantece-de, en lacartelera del Tribunal Contencioso

___éleet€lc;al.- Certifico.-

•

.L'~(~~O\
cretario General. \ (~"::;";i!!"!I!::¡. ~

\,.,,!,. ;·i~\l.'~' ~
Razón.- Siento como tal que a los catorce dias deíines 'i:te:}~brero' año dos mil nueve, a

partir de las diez horas con cuarenta minutos,<s~!lEióJ ,'Y ágina web del Tribunal

Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia queafiWc' - Certifico.-

L
s: ,:~SO~

. 1('. C! ~~r,.~\\ ~. I LJ' .',''j.,:-, \ \. •
. .' .~,~.,., '\ ~

i \ :;, \Í"'~'i\:{- O
Secretario General. .' \\ X;. "."i';.';¡'\\>. ~

. \\)6" !'~;t"-,9..L,'" "-

Razón.- Siento como tal que a los catorce días del m~s··d~'fllbrerO¡.cde o dos mil nueve, a

partir de las dieciséis horas con veinte minutos,procedí a~:llo~r al Movimiento Polo

Democrático, en el Casillero Electoral Nº SO, a los señores Alberto Alexander Zambrano y

Segundo CamboAngamarca, en el casillero Electoral Nº 1S;al señor Tomas Zevallos Vera, en el

Casillero Electoral Nº 17, del Consejo Nacional Electoral. /~~¿~.f:~~~~~JSo~
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Razón.- Siento como tal que los díassábado catorce y domingo~.~·~@~~atlj~~

mil ~ueve, l.a oficina de casilleros judiciales del Palacio de@''~.j"¡a.~.:.¡•.~~',.., i.to. ~
Certi QUito, 15 de febrero de 2009. ( ..., IVi- I) t¡;
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Razón.- Siento por tal que a los dieciséis dias del mes de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, procedi a notificar al señor Alberto Alexander

Zambrano y Segundo Cambo Angamarca, en el casillero Judicial N2 4421, del Palacio de Justicia

de Quito. Certifico.-
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Razón.- Siento por tal que las ciento ocho fojas que anteceden son copias certificadas de la

sentencia dicta dentro del expediente Nº 06-2009; por la que se resuelve el recurso

contenclosoelectoral de impugnación presentada por el señor Tomás T. Zevallos Vera,

Presidénte' del Partido Socialista Frente Amplio, en contrade la resolución Nº PlE-JPE-é~
',l.' j ? .

JPEPO-03~05-02-2009, dictada por la Junta Provincial Electoral de Orellana, sentencia

'que SE! 'encuentra' debidamente ejecutoriada, proceso cuyo original fue remitido a la

.,Ju·rita ProilincialElectoral de Orellana.- CERTIFICO.- Quito, 17 de febrero de 2009.
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Secretaría General

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 17 de febrero del 2009,

Of. Ne 15-09-TJ-SG-TCE.

Señor Doctor:

OmarSimon

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

¡~' Presente:,',W

En su despacho.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Ne 06-2009, de

fecha 13 de febrero del 2009, las 17h10; por la que se resuelve el recurso contencioso

electoral de impugnación presentada por el señor Tomás T. Zevallos Vera, Presidente

del Partido Socialista Frente Amplio, en contra de la resolución Ne PLE-JPE-JPEPO-03

05-02-2009, dictada por la Junta Provincial Electoral de Orellana, remito copia de la

referida sentencia; para su conocimiento y posterior archivo..

Lo que comunico para los fines de Ley.
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Secretaria General

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 17 de febrero del 2009.

Of. Nº 14-09-TJ-SG-TCE.

Señores:

Junta Provincial de Orellana.

Presente:

En su despacho.

T~

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 06-2009, de

fecha 13 de febrero del 2009, las 17h10; por la que se resuelve el recurso contencioso

electoral de impugnación presentada por el señor Tomás T. Zevallos Vera, Presidente

del Partido Socialista Frente Amplio, en contra de la resolución Nº PLE-JPE-JPEPO-03

05-02-2009, dictada por la Junta Provincial Electoral de Orellana, remito el expediente

integro, a fin de que se proceda a la ejecución de la referida sentencia.

Lo que comunico para los fines de Ley.
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